En sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las condiciones del concurso público y posible arrendamiento del Circuito de Navarra durante cinco años, formulada por el Ilmo. Sr. D. Bikendi Barea Aiestaran.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima sesión plenaria.

Pamplona, 11 de noviembre de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Bikendi Barea Aiestaran, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta oral para que sea respondida en Pleno por el Gobierno de Navarra:

Motivación:

Después de años de pérdidas millonarias soportadas por las arcas públicas y por consiguiente por las ciudadanas y ciudadanos navarros la Corporación Pública Empresarial de Navarra ha presentado un concurso público con el objeto de externalizar la gestión del Circuito de Velocidad de Los Arcos.

Con el concurso y posible arrendamiento del Circuito de Navarra durante un periodo de tiempo de cinco años, se pretende conseguir un ahorro aproximado de cinco millones de euros.

Los datos, refrendados en una anterior comparecencia en Comisión del Sr. Consejero del Departamento de Políticas Sociales, sobre el déficit anual de explotación se pueden cuantificar alrededor de un millón de euros anuales.

Esta interpretación de las pérdidas producidas por la actividad y amortización del circuito por parte del Sr. Consejero contrasta con los cuentas ofrecidas por la Corporación Pública Empresarial de Navarra.

Según las cuentas de la Corporación (CPEN), las pérdidas son las siguientes en cada uno de los ejercicios, si bien hay que tener en cuenta la incorporación a ellas de la sociedad Territorio Roncalia S.L.

AÑO 
PÉRDIDAS EN 

MILES DE EUROS

2008 
165

2009 
310

2010 
2.600 

2011 
4.991 

2012
4.790

¿Las condiciones del concurso público y posible arrendamiento del Circuito de Navarra, durante un periodo de tiempo de cinco años, garantizarán que las arcas públicas no destinen ninguna cuantía para el sostenimiento esta actividad?

lruñea , 30 de octubre de 2013

El Parlamentario Foral: Bikendi Barea Aiestaran

